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II.- SINOPSIS 

Incluir la atención integral, diagnóstico temprano y protección de los derechos de las personas neurodivergentes, 
entendidas como aquellas cuya configuración neurológica y procesos cognitivos presentan variaciones naturales 
respecto a la media, incluyendo pero no limitado al espectro autista, TDAH, dislexia y otras condiciones del 
neurodesarrollo. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3o. y 27 de la Ley General de Salud, en materia de 
neurodivergencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- ...  
 
 
I. a XXVII Bis. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XXVIII. a XXIX. ... 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVII TER AL ARTÍCULO 
3O. Y UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XXVII Ter al artículo 3o. y 
una fracción XII al artículo 27 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a XXVII Bis. 
 
XXVII Ter: La atención integral, diagnóstico temprano 
y protección de los derechos de las personas 
neurodivergentes, entendidas como aquellas cuya 
configuración neurológica y procesos cognitivos 
presentan variaciones naturales respecto a la media, 
incluyendo pero no limitado al espectro autista, TDAH, 
dislexia y otras condiciones del neurodesarrollo. 
 
XXVIII. a XXIX. ... 
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Artículo 27. ... 
 
 
 
I. a XI. ... 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 
salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes 
a: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. La detección temprana, el diagnóstico oportuno y 
la atención integral de las condiciones de la 
neurodivergencia, garantizando el acompañamiento 
interdisciplinario para asegurar el bienestar, la 
inclusión y la autonomía de las personas durante todas 
las etapas de su vida. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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